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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A O V B R T K X C I A O F I C I A L 

Lai leyes, órdenes y financio? qne hayan de insertar-1| 
i# en los oor.*Tiif*8 0FiciAi.«8 se han de mandar al Jefe 
Político respeotivo. por cuyo con Jacto se pasarán i los 
{Editoresde los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1889.) 

Ше rubi le* ledo» lo» días , emeeplo loa dotmlage* 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN A D V B R T K X O I A RDITOtBlAb 

En est* capital, llevado 4 domicilio, 2*60 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera de ella, 8*50 al mes, 9 al trimestre, 18 al semestre y 28'60 per un allo. ! 

8e admiten susoripoionen en Madrid, en la Administración del BoitrlF, ! 
plata de Santiago, 2.—Fuera do esta capital, directamente por medio deoarta ; 
4 la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abono en tim- ! 

^ bros móviles. 

Las disposiciones de las Autoridades.exceptólas a 
sean 4 instancia de parte no pobre, se insertar*» o el 
mente: asimismocuaTlnnieranuncio concerniente al m 
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las i§ 
interés particular pagarán 50 sentimos de peseta por « и 
da linea deinsorción. 

Я tim ere attrite a* « « a t i n e * d e •«•«*« 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S S . MM. el R e y y la R e i n a 
Regente (Q. D . G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor-
tante salud. 

Real decreto 

E n el expediente y autos de compe-
tencia promovida entre el Gobernador 
civil de la provineia de Málaga y el Juez 
instructor de Estcpona, con motivo de la 
causa seguida al Ayuntamiento de Casa-
rca sobre distracción de fondos municipa-
les de que resulta: 

Que el referido Ayuntamiento estaba 
encargado por ministerio de ia ley de la 
recaudación do las contribuciones direc-
tas por no existir funcionario que desem-
peñase este servicio, efectuando los in-
gresos y devolviendo los recibos incobra-
bles; pero que según manifestó el D e l e -
gado de Haoienda, á pesar de cuantas 
diligencias se babian practicado, no se 
pudo obtener que ingresase 18 957 pese-
tAS y 72 céntimos, por la contribución di-
recta territorial rustica; 5-510 con 97, por 
la urbana, y 393con 20,por la industrial, 
del ejercicio de 1895 á 1890, por lo cual , 
y en conformidad con el art. 117 del re-
glamento orgánico del Tribunal de Cuen-
tas del Reino y la Real orden de 17 de 
Abril de 1881, Be pusieron esto hechos 
en conocimiento del Tribunal y de la Di-
rección general del Tesoro, incoando el 
expediente administrativo de reintegro: 

Que denunciados estos hechos al J u e z 
de instrucción de Estepona, éste acordó 
tormar el sumario en averiguación de ellos; 
el Delegado de Ilaoieuda puso en conoci-
miento del Tribunal que el Ayuntamiento 
había ingresado la cantidad que era en 
deber, de 24 847 pesetas y 89 céntimos, 
que constituía el descubierto ó alcance: 

Que el J u e z había pedido á las oficinas 
de Hacienda copia de todaa las órdenes 
y diligencias que para el cobro de dicha 
cantidad se hubieren expedido, manifes-
tando a la Delegación que el examen de 
esos documentos dependía la prosecuoión 
del sumario, á pesar de haber ingresado 
en el Tesoro la cantidad que debía el 
Ayuntamiento, y que también necesitaba 
conocer los nombres de los que hubiesen 
•ido Concejales en el año referido para 
precisar su responsabilidad en la denun-
ciada malversación de caudales: 

Que el Alcalde de Casares pidió al 
gobernador requiriese de inhibición al 
J ü - e z de Estepona para que dejase de co-
nocer en estas diligencias, y así lo hizo, 
«e acuerdo con la Comisión provincial, 
fundándose: en b.ue el ingreso de los fon-
dos siguió inmediatamente al úliimo r e -
querimiento, lo cual prueba que no hubo 
•^stración de aquellos y que los tenia de-

positados en sus C a í a s , con la garantía 
de los tres claveros, debiéndose el peque-
ño retraso en la entrega á distancias de 
lugares y al tiempo empleado en reducir 
la calderilla á otra clase de monedas de 
fácil transporte, motivo bastante para 
que cesase el procedimiento; en que aun-
que se hubiesen distraído los fondos, la 
Administración es quien debía conocer 
de estos heohos, y que los Tribunales no 
podrían hacerlo mientras aquella no los 
calificase, existiendo, por tanto,una cues-
tión previa; cita el art. 3.* del Real d e -
creto de 8 de Septiembre de 1887; el 1.* 
de la instrucción de apremios de 12 de 
M a y o de 1888; el 158 de la ley Municipal 
y consignó que la cuestión presente se 
reduce á determinar si el Ayuntamiento 
de Casares ingresó los fondos ó no, cau-
sando perjuicio á los intereses del E s t a -
do, cuestión puramente administrativa, 
siendo cierto que existen leyes y procedi-
mientos para hacer efectivos estos descu-
biertos, sin acudir, desde luego á los T r i -
bunales, mientras no se pruebe haberse 
agotado la vía gubernativa: 

Que tramitado este incidente, el J u e z 
dictó auto en que sostuvo su jurisdicción, 
alegando: que los hechos que dieron ori-
gen á la causa revisten apariencias do 
delito penado en el c a p . 10, tít 7.*. libro 
2 0 del Código penal; que el haberse i n -
gresado la cantidad no altera la natura-
leza de aquellos hechos; que no existe 
cuestión previa que h a y a de resolver la 
Administración, porque la misma Dele-
gación había puesto en conocimiento del 
J u z g a d o q u e habían sido inútilessusórde-
nes, diligenoias y apercibimientos para 
que el Ayuntamiento entregase la canti-
dad que debía en los plazos que primero 
se habían sefialado, y que si las causas 
del retraso son ó no bastantes para d i s -
culpar los actos del Ayuntamiento y su 
retraso, esto se dilucidará por el T r i b u -
nal competente en la misma causa; c i t a -
ba el J u e z , entre otras disposiciones l e -
gales, los artículos 298, 321 y 327 de la 
ley orgánica del Poder judicial, y el 9.*, 
10, 11, 12 17 y 18 del Real decreto de 8 
de Septiembre de 1887: 

Q u e el Gobernador, de acuerdo con 
la Comisión provincial, insistió en su re-
querimiento, resultando de lo expuesto 
el presente conüioto, que ha seguido sus 
trámites: 

Visto el art. 1.* de la instrucción de 
12 de M a y o de 1888, que dice: cLos p r o -
cedimientos contra contribuyentes y 
otros responsables para la cobranza de 
los descubiertos líquidos á favor de la 
Hacienda pública ó entidad á la que un 
contrato especial pudiera subrogar en sus 
derechos, son puramente administrativos, 
y se seguirán por la vía de apremio, sien-
do por tanto privativa la competencia 
de la Administración para entender y 
resolver sobre todas las incidencias de 
apremio, sin que los Tribunales ordina-
rios puedan admitir demanda a l g u n a , á 
menos que se justifique haberse agotado 
la v í a gubernativa y quelaAdmistración 
ha reservado el conocimiento del asunto 
á la jurisdiooión ordinaria»: 

Visto el art. 8.* del Real deoreto de 8 
de Septiembre de 1887, según el cual , los 
Gobernadores no podrán suscitar contien-
das de competencias en los juicios crimi-
nales, á no ser que el castigo del delito ó 
falta haya sido reservado por la ley A los 
funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba 
decidirse por la Autoridad administrati-
v a alguna cuestión previa de la cual d e -
penda el fallo que los Tribunales ordina-
rios especiales h a y a n de pronunciar. 

Considerando: 
i .* Que el presente conflicto jurisdic-

cional se ha promovido con ocasión de la 
demora del Ayuntamiento de Casares en 
haoer entrega, que según aparece del ex-
pediente está y a realizada, de cantidades 
relativas A las contribuciones territorial 
é industrial, de c u y a recaudación estaba 
encargado, habiendo dado lugar aquella 
dilación á que el Delegado de Hacienda 
de Málaga dieseconoelmiento d e ! a misma 
al Tribunal de Cuentas del Reino y al 
Fiscal de la Audiencia de la provincia. 

2.° Que siendo puramente administra-
tivo los procedimientos contra los contri-
buyentes y otros responsables para la co-
branza de los descubiertos líquidos en 
favor de la Hacienda pública, es induda 
ble que á la Administración compete en-
tender en la expresada demora y resol-
ver acerca de ella: 

3.* Que por la razón expuesta, se está 
en uno de los casos en que, por excepción, 
pueden los Gobernadores suscitar c o n -
tiendas de competencia en los juioios cri-
minales; 

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno; 

E n nombre de Mi Augusto Hijo el R E Y 
D . Alfonso X I I I , y como R E I N A . Regente 
del Reino, 

Vengo en decidir esta competenoia en 
favor de la Administración. 

Dado en Palacio á oinco de Octubre 
de mil ochocientos noventa y ocho. 

M A R Í A C R I S T I N A 
Bl Preiideole del Cocsejo de Mini»tr*>, 

P r á x e d e s Matoo S a g a s t a . 
(Qaxta 9 Octubre 9S) 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I Ó N 

Real orden 

Pasado A informe de la Sección de G o -
bernación y Fomento del Consejo de E s -
tado el expedionte relativo a la suspen-
sión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Vlllacarriedo, que ha sido decretada 
por V . S . en H de Agosto último, dicho 
alto Cuerpo ha emitido, en 7 de Octubre, 
el siguiente dietamen: 

c E x c m o . S r . : Con Real orden c o m u -
n i c a d a por el Ministerio del digno cargo 
de V . E . se remitió á la Sección el expe-
diente de suspensión de siete Coucejales 
de Ayuntamiento de Villacarriedo. 

G i r a d a visita de inspección por el De-
legado del Gobernador, resultaron estos 

cargos: que no existe «rea de tres llaves 
para los fondos, ni libros en la Casa C o n -
sistorial, ni documentos de ninguna clase; 
que sólo se han celebrado 18 sesiones des-
de l . ° de Enero de 1894 al 17 de Julio úl-
timo por la J u n t a de Asociados; que la lo-
cal de Instrucción no se reunió en 3894 
ni 1895; sólo dos veces en 189G y una e n 
1897 y la de Beneficencia y Sanidad sólo 
dos en 1897 y una en cada aflo de 1893, 
1894 y 1895; que la pericial sólo se reunió 
para constituirse y aprobar los reparti-
mientos territorial y urbano; que sólo se 
hicieron por subasta ciertas obras en la 
Casa Consistorial, y l a s demás por a d m i -
nistración; q u e á pesar deno existir sumas 
presupuestas en dos afios para Auxiliares 
de Secretaría, se pugó sueldo á D. Rogelio 
G a b a i z o , nombrado Escribiente; que se 
encargaron y pagaron á particulares, sin 
presupuesto, trabajos que por la ley d e -
bió practicar la Secretaria; que se hicie-
ron ciertos seguros sobre la vida de a n i -
males, sin probarse que el Ayuntamien-
to había obtenido el reintegro de la C o m -
pañía aseguradora, de la que se dice que 
ha quebrado; que se nombró Depositario 
municipal á D . Eladio Arroyo Martínez, 
sin constituir fianza; que se aceptaron 
proposiciones de consumos, sin recibir 
fianzas ni otorgar escrituras; que desde 
1895 no se ha hecho el padrón de vecinos; 
que se impusieron multas por valor de 
70 pesetas á 21 individuos, sin que se ha 
y a n hecho efectivas; que están sin a p r o -
bar las cueutas de los tres últimos afios; 
que ciertos expedientes de obras p ú b l i -
cas m u y recientes aparecen como hechos 
en fechas muy atrasadas; y que sólo se 
han oclebrado 22 sesiones ordinarias des-
de Enero de 1897, á salvo de este afio; 
que el apoderado del Ayuntamiento en 
la capital no h i rendido las cuentas de 
sus gestiones; que desde 1894 no ha habi-
do exámenes en las Escuelas públicas; 
que el Ayuntamiento ha cedido sin for-
malidades terrenos como sobrantes de la 
v í a pública; que eu un arqueo se observó 
la falta de i.284 pesetas y 20 céntimos, 
que se dijeron entregadas al Secretario 
para atenciones urgentes. 

Eatos particulares se acreditan por 
certificaciones en el expediente. 

El Gobernador acordó en 6 dé Agosto 
último la suspensión de D Manuel Pérez 
Camino, D. Francisco Maza Re vuelta,'Don 
Santiago Cobo SMludo, D . Nicasio A r c e 
Samperio, D . José Cobo Abascal , Don 
Martin Pérez Ramos y D. Cesáreo Cobo 
Sañudo, nombrando otros tantos interi-
nos y fundándose en el art. 189 de la l e y 
Municipal. 

Dada audiencia á los Concejales, dicen 
que existe un arca, si bien algo deterio-
rada, pero confiesan que en la C a s a C o n -
sistorial no hay libros ni documentos: que 
la Asamblea de asociados se ha reunido 
siempre que ha sido indispensable; que 
los actuales Concejales no han formado 
parte en 1894 y 1895 de la J u n t a de Ins-
trucción pública ni de la Beneficencia; 
que los de la J u n t a pericial no forman 
parte del Ayuntamiento; que se utilizó el 
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semestre de ampliación para consignar 
los oréditos de obras en la C a s a Consisto-
rial; que había crédito para pairar á Don 
Rogelio Gabaizo, aunque no hubo a c u e r -
do para su nombramiento, cargo imputa-
ble á otro Ayuntamiento anterior; que no 
se pudo reintegrar el seguro por haber 
quebrado la C o m p a ñ í a ; que la Corpora-
ción acordó admitir al Depositario sin fian-
z a ; que los rematantes de consumos la 
prestaron; que aunque se ha rectificado 
el padrón, se nombró una Comisión para 
que lo rectificase; confiesan que los libros 
se llevan en borrador; que por no tener 
aplicación no consideran neeesario el l i -
bro de providencias gubernativas; que 
desde 1 8 9 5 no se ha impuesto multas por 
la A l c a l d í a ; que se han rendido cuentas 
de los tres afios últimos y están pendien-
tes de Informe de Comisiones; que las J u n -
tas administrativas nunca han formulado 
presupuesto; que en el año actual se han 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L dos ex-

iructos de acuerdos; qu« ifi\ el apoderado 
no rinde cuentas, también tiene á su c a r -
go valores insignificantes y láminasde es» 
casa importancia; que sólo se han cedido 
terrenos deolarados por la Comisión so-
brantes de la vía pública, y con acuerdo 
de todos los Concejales. 

E l Gobernador considera probados los 
cargos más importantes y no satisfatoria-
mente contestados, por que se limitan á 
negar hechos comprobados con la visita 
y certificación de la misma, y autorizados 
por el mismo Alcalde que ahora los i m -
p u g n a . 

£1 Negociado correspondiente informa 
que es procedente la providencia del G o -
bernador de Santander, y que, confirma* 
d a la suspensión, debe pasarse el tanto 
de culpa á los Tribunales: 

Visto este expediente: 
Considerando que de la inspección g i -

rada al Ayuntamiento de Villacarriedo 
resulta probado por certificaciones, a l g u -
nas firmadas por el mismo Alcalde, y por 
la propia confesión de éste en su escrito 
de deíensa, la mayor negligencia en la 
gestión de los intereses del Municipio, y 
que algunos de los cargos hechos y no sa-
tisfatoriamente contestados y aun confe-
sados por aquellos pudieran constituir, 
con arreglo a las leyes, materia de juicio 
ante los Tribunales. 

L a Sección opina que procede confir-
m a r la providencia del Gobernador de 
Santander y pesar á los Tribunales el co-
rrespondiente tanto de culpa. > 

Y conformándose S . M. el R E T ( Q u e -
Dios guarde ) y en su nombre la R E I N A 
Regente del Reino, con el preinserto d i c -
tamen, se ha servido resolver con el m i s -
mo se propone. 

De heal orden lo digo á V . S para su 
conocimiento y demás efectos, con devo-
lución del expediente. Diosguarde a V . S. 
muchos afios. Madrid 8 de Octubre de 
1 8 9 8 . 

R U 1 Z Y C A P D E P O N . 
Sr- Gobernador oivil de la provinoia de 

Santander. 
(Caceta 11 Octubre 98.,) 

Qobierno Civil 
C I R C U L A S 

Para dar el debido cumplimiento a lo 
ordenado por la Dirección de Administra-
ción looal, en su Circular de 1.* de J u n i o 
de 1 8 8 6 , la Excma. 'Diputación provincial 
en sesión 17 del corriente, ha acordado 
conminar con la multa de 5 0 pesetas á los 
Secretarios de los Ayuntamientos que se 
expresan en la adjunta relaoión, y que 
aun no han remitido a la Contaduría de 
fondos provinciales, las cuentas y balan 
cea de diferentes trimestres y resúmenes 
generales de varios ejercicios, que en la 
misma se mencionan, concediéndoles un 
plazo improrrogable de cuatro días para 
su cumplimiento. 

L o s Secretarios de los Ayuntamientos 
que dejen transcurrir este último plazo 
sin dar el debido cumplimiento A este 
servicio, incurrirán en la responsabilidad 
que establece el urt. 5 8 de la disposición 
antes mencionada. 

Madrid 2 6 de Octubre de 1 8 0 8 . = E 1 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

4 2 0 . — 2 2 3 . 

R E L A C I Ó N de los Ayuntamie7itos que no han rendido las cuentas, balances y resúmenes generales que d continuación se expresan 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alameda del Valle 
Alcorcon 
Algete 
Ancnnelo 
Aravaca 
Barajas 
Bel monte do Tajo 
Boñdüla del Monte 
Boalo 
Braojos 
Brea 
Brúñete 
Bni trago 
Bustarviejo 
C&banillas de la Sierra.. 
Cadalso 
Camarma de Esteruelas. 
C a n e n c i a . . . . . . 
Ganillejas 
Canillas 
Carabanchel Bajo 
Car abafla 
Casarrubuelos 
Chamartin 
Chapinería . . . 
Ciempozuelos 
Cobena . 
Collado Mediano 
Colindo Villalba. . 
Colmenar del A r r o y o . . . . 
Colmenar de Oreja 
Colmenarejo 
Cubas 

C U E N T A S Y B A L A N C E S T R I M E S T R A L E S 

1 * 0 1 - 0 5 1 8 0 5 - 0 6 , 1 8 0 6 - 0 7 1 * 9 7 - 9 * 1 8 9 8 - 0 0 

Daganzo de Arriba 
E l Á l a m o . . . . . . . 
Escorial de Abajo 
E l Molar 
E l Vellón 
Estremer» 
Fresdenillas. 
Fresno de Torote 
Fuencarral 
Fuen 1л • лda 
Fuente el Saz 
Fuentidueña de Tajo 
Galapagar • 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Getato 
Griñón 
Guadalix 
Guadarrama 
Hortaleza 
Hoyo de Manzanares 
Humanes 
L a Acebeda 
L a Cabrera de Buitrago 
L a Olmeda de la Cebolla 
La Serna 
Las Rozos 
Leganés • 
Loecbea • 
Los Sautos do la Humosa 
Lozoya ' 
Lozoyuela.. • 
Majadabonda • . . . . 
Mangirón. • i 
Manzanares el Real 
Meco 
Moraleja de Eumedio 
Moralzarzal 
Navacorrada 
Nararredonda 
Navas de Buitrago 
Nuevo Bazton • 
Orusco .' 
Oteruelo del Valle 
Parla • 

1, 2 

Pedrexuela 
Peí ayos 
Pezuela de las Torres 
Piniila del Valle de Lozoya. 
Pozuelo de Alarcóa 
Pozuelo del Rey 
Pradeña del Riuoon 
Puebla de la Mujer Muerta. 
Quijorna 
Rascafria 
Redueña 
Robledo do Chávela 
Robregordo. 
Rozas de Puerto Real 
San Sebastián de los Reyes. 
Santorcas. . 
Serrada 
Serranillos . , 
Sevilla la Nueva 
Sietoiglesias 
Somos ierra , 
Salamanca 
Tunicia 
Torrejón de Ardóz 
Torrejón de la Calzada 
Torrejón de Velasco , 
Torrelodones 
T o r r e s . . • • • » • • . . . . . 

I, S, 1. 2 . 

8, 4 
8, 41 
8. Mi 

4 1 
4 

I 
4 
4 
4 

», 4 

3 , 4 

4 

3, 4 

8, i 
4 

3 , 4 

3, 

3, 

i . ' 

3, 

4)l 

4 
41 

! 

». Щ 

41 
a 
i 
i 

i 
i 
i 
! 
1 

é 
i 
i 
i 

4il 

R E S Ú M E N E S 

IH96 Я7 

1898-94, 94-9Í), 95-96, 96-9: 

1896-97 

1896 97 

1892-98 
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A Y U N T A M I E N T O S 

Yaldemaqueda 
Valüfimorülo 
Vuldeolmos 
Valdepiélagos 
Valdetorres 
Valdilech» 
VaKordo 
Val lecas 
Velill» de San Antonio. . . 
Venturada 
Vicálvaro 
VilUlviila 
Villamanriquo de T a j o . . . 
Villanía"**'--
Villamantilla 
Villanueva del Pardillo.. . 
Villanneva de Perales de Milla 
Vilar dol Olmo 
Villavioiosa de Odón . 
Villavieja 
7*rzalejo 

C U E N T A S Y B A L A N C E S T R I M E S T R A L E S 

1 Sí) 1-95 1 8 0 5 - 9 6 1 8 9 6 - 9 7 1 8 9 7 - 9 S 1 8 9 8 - 9 9 

> > 4 1 
» > > 1 

> » > > 1 
> > 1 

» 4 1 
> » > > 1 
> > 1 

» » 1 
» » » 3 , 4 1 
» » > 3 , 4 I 
* * 1, 2, 3 , 4 

4 
1 
1 

> » 4 1 1 
» » > » 1 
> > > > 1 
> » » > 1 

> 
> 
> 

i 
1 

> » » 3 , 41 
> > > 1 
* 1 

1 

R E S Ú M E N E S 

1 8 % 

Delegación L ¡lacisnda 
d e l a p r o v i n c i a de ] ^ a d r i d 

O T R C U L A R 

E n la Gaceta del 17 de Septiembre 
próximo pasado, aparece publicada la 
Real orden siguiente: 

«limo. S r . : Visto el expediente instrui
do en esa Subsecretaría á fin de dictar 
una disposición de carácter general que 
determine los efectos de la condonación 
de responsabilidades que concede el a r 
tículo 28 de la vigente ley de Presupues
tos respecto á la incoación, trámite y 
ejecución de los expedientes sobre defrau
dación por las diversas contribuciones é 
impuestos. 

Vistos los informes de los Centros di
rectivos relativos á la extensión de la i n 
dicada condonación en cuanto á los im
puestos en que pueda ser aplicado y á 
las responsabilidades y recargos condo

nados: 
Visto el citado articulo c u y o tenor l i 

teral es como sigue: 
Las Diputaciones provinciales y Ayun-

mienlos que acrediten hallarse al corrien
te en el pago de sus obligaciones con la 
Hacienda, correspondientes al actual 
ejtrcicio, disfrutarán de los beneficios 
de la ley de Moratorias de 16 de Abril de 
189b, para el pago de todas las cantida
des que adeuden al Tesoro por calores de 
Presupuestos anteriores al de 1891-1898, 
quedando obligadas dichas Corporaciones 
induir en sus respectivos presupuestos 
de gastos el crédito necesario para ello. 

Los contribuyentes deudores A la Ha
cienda por contribuciones directas ó í n -
directas que satisfagan el importe de sus 
descubiertos durante el primer semestre 
del año económico próximo, quedarán 
dispensados del pago de los recargos y 
costas que hayan causado los expedientes 
respectivos, obonando, sin embargo, las 
?*« puedan corresponder á los arrenda
tarios de los tributos, recaudadores, i n -
*e$tigadores ó denunciantes privados. 

Los contribuyentes qué declaren su 
verdadera riqueza contributiva dentro de 

stis meses siguientes á la promulga-
c*ow de esta ley, quedarán libres de las 
responsabilidades en que hubieran incu
rrido. De igual beneficio disfrutarán los 
V**, habiendo firmado las hojas evaluato-
rías, tengan reclamaciones pendientes de 
resolución definitiva. 

Considerando que el texto del mencio
nado precepto reproduce, confirma y pro
l o g a los benefioios concedidos á las Cor
poraciones provinciales y municipales 
P ° r el art. i 0 y a los contribuyentes por 

los artículos 8.* y 9.° de la ley de 16 de 
Abril de 1895, para c u y a ejecución se 
dicto la instrucción de la misma fecha, 
que en su art. 38 puntualiza el aloance 
de dichos beneficios, declarando que pue
den aspirar á ellos los propietarios colo
nos y ganaderos que hayan cometido 
inexactitudes ó incurrido en dilaciones al 
expresar sus fincas, cultivos y ganado; los 
culpables de análogas faltas en el ejerci
cio de la industria, el comercio, las profe
siones y las artes, y en general, los de
fraudadores de toda clase de impuesto, 
rentas y derechos del Estado. 

Considerando q u e , de acuerdo con 
este generoso criterio, se dictaron las 
Reales órdenes de 10 de J u l i o de 1895, 
7 de Mayo de 1897 y la providencia del 
Tribunal de Cuentas de 3 de Febrero de 
189fí. aplicando la exención de responsa
bilidad para con la Hacienda á los d e u 
dores que solamente lo fueron por intere
ses de demora y gastos de papel, y por 
costas de pleitos seguidos con el Estado, 
y aquellos que ni siquiera hubieran pre
tendido gozar de tan señalada ventaja: 

Considerando que esta interpretación, 
extensiva en el cumplimiento de una dis
posición favorable, es conforme con los 
buenos principios de derecho y con la 
naturaleza misma de la amnistía que el 
legislador concedió, y que supone el total 
olvido de la culpa, hayase ó no prooedi-
do contra su autor, y la extinción c o m 
pleta de la pena y de tedos sus efectos, 
según el art. 132 del Código penal: 

Considerando que si tan amplios d e s 
arrollos recibió en la práctica la ley de 
16 de Abril de 1895, cabe deduoir las 
aplicaciones del art. 28 de la de Presu
puestos vigente, que ha servido de con
tinuación á la anterior, y que debe c u m 
plirse con el mismo espíritu expansivo, 
por no contener su texto limitación e x 
presa que lo impida, pues la indicación 
relativa á la dispensado rec»rgos y cos
tas á los expedientes, es para el caso de 
que antes se h a y a n seguido, lo oua) no 
a r g u y e la prohibición de agraviar al deu 
dor, aún cuando no hayan llegado á i n 
coarse; y la frase riqueza contributiva, 
que también se leía en el art. 9.* de la 
L e y de 1895, tiene un significado p u r a 
mente fiscal, en el cual quedan compren
didos los terrenos, edificios, solares y 
ganados sujetos á la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería y las m á 
quinas y aparatos que se emplean en las 
industrias: 

Considerando que por oiroustanciasde 
todos conocidas, las contribuciones é i m 
puestos, y a m u y gravados por la ley de 
10 de Junio de 1897, lo han sido aún más 

por el art. de la última de Presupues
tos, cuyo art. 28 se ha dictado, sin duda 
alguna con el deseo de facilitar á ios con
tribuyentes la solvencia de sus compro
misos atrasados, haciéndola compatible 
con la exación de las nuevaa y más eleva
das cuotas: 

Considerando que la concesión efec-
ta á los descubiertos que tatisfagan du
rante el primer semestre del actual año 
económico poractos causados con anterio
ridad al 30 de J u n i o de 1898, lo cual no 
permite aplicar la gracia á los descubier
tos que se originen por actos posteriores 
á dicha fecha, porque otra inteligencia 
pugnaría con la letra y designio del p r e 
cepto, y conduoiria á consecuencias a b 
surdas. 

Considerando, por último, que dicha 
concesión no envuelve la suspensión de 
la acción administrativa durante el pe
riodo del semestre, sino simplemente la 
facultad de solventar IOB débitos con los 
beneficios concedidos, por lo cual debe 
continuarse en dicho plazo la tramitaoión 
de las diligencias pendientes, tanto para 
hacer efectivos los débitos conocidos en 
la parte no condenada, cuanto para r e 
solver los expedientes de defraudación 
en curso é incoar los que procedan, oaso 
de descubrirse nuevas ocultaciones, sin 
perjuicio de las ventajas concedidas por 
la ley, pues otra interpretación perjudica
ría los intereses de la Hacienda, dando 
lugar á que los deudores pudieran c o n s 
tituirse en insolvencia ó hacer que d e s a 
pareciesen las pruebas de la defrauda
ción, aparte del dafio que se irrogaría al 
Tesorero con la demora en los ingresos 
por créditos que y a ha debido realizar, se
gún acertadamente informaesa Subsecre
taría, de conformidad con la Inspección 
general , Dirección general de contribu
ciones indirectas, la del Tesoro y la I n 
tervención general del Estado, sin que 
nada en contrario se h a y a alegado en los 
demás informes emitidos; 

8. M. el K K Y ( Q . D . G.) y en su nom
bre la R U I N A Regente del Reino, de con
formidad con lo propuesto por el Consejo 
de Estado en pleno y lo informado por 
esa Subsecretaría, se ha servido resolver 
con carácter general . 

1.* Que el párrafo primero del art. 28 
de la ley de Presupuestos vigente debe 
cumplirse en sus términos literales, sufi
cientemente explícitos y claros para que 
no necesiten de interpretación. 

2.* Que el párrafo segundo del mismo 
artículo es aplicable á todos los deudores 
de la Hacienda que vinieran siéndolo el 
30 de Junio de 1898 por cualquier olass 
de contribución, impuesto ó renta, ó d e 

recho, ora se hayan incoado ó seguido e x 
pedientes para hacer efectivos los d e s c u 
biertos, ora no hubiesen llegado á Ini
ciarse, siempre que lo satisfagan antes 
del l . ° de Enero de 1899. y que la e x e n 
ción de responsabilidad comprende la de 
todo recargo y , por consiguiente, la de 
los intereses de demora que por las d i s 
posiciones de general aplicación debieran 
haberse liquidado á no impedirlo el texto 
de c u y a inteligencia se trata. 

8.° Que los beneficios del párrafo ter
cero son aplicables, no sólo á los contri
buyentes por territorial, sino también á 
los que lo sean por cualquier otra con
tribución ó impuesto que declaren s u 
verdadera riqueza dentro del término de 
la g r a c i a . 

Y 4.° Que debe continuarse la acoión 
administrativa, tanto para hacer efecti
vos los descubiertos conocidos en la par
te no condenada, cuanto para tramitarse 
los expedientes de defrandación en curso 
ó incoar las que procedan caso do des
cubrirse nuevas ocultaciones sin perjui
cio de las ventajas concedidas por la ley. 

De Re;»l orden lo digo á V . I . , para 
su conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde á V . I . , muchos años. Madrid I i 
de Septiembre de 1898 = López Puigcer-
vez.» 

L o que 66 hace público por medio del 
presente B O L E T Í N O F I C I A L para conoci

miento de los Ayuntamientos deudores de 
la provincia, á tin de que puedan regula
rizar la situaoión con el Tesoro, acogién
dose á los beneficios del art. 28 de la ley 
de Presupuestos arriba consignado, evi
tando de esta manera la responsabilidad 
que habrá de exigirles sin consideración 
alguna á partir del día l . ° de Enero p r ó 
x i m o venidero. 

A l propio tiempo dichos Ayuntamien
tos deberán hacer un llamamiento á los 
contribuyentes deudores al Tesoro y d e 
fraudadores por todos conceptos, y a por 
medio de los periódicos locales ó y a por 
edictos fijados en las tablas de anunoios 
de las Alcaldías , haciéndoles ver los b e 
neficios á que pueden optar y la c o n v e 
niencia de colocarse en situaoión legal 
para evitar las responsabilidades consi
guientes. 

Madrid 20 de Octubre de 1 8 9 8 . « E l 
Delegado de Hacienda, Eruesto de Bu-
neta. 

431.—256. 

ayuntamientos 
C h o z a s de la Sierra 

Por resaltar desierto el concursoanun-
oiado en Agosto último para proveer la 
plaza vacante de Médico titular de esta 
v i l l a , se anuncia nuevamente ésta oon el 
haber anual de 1.500 pesetas, pagadas 
de fondos municipales por trimestres 
vencidos sin descuento del 10 por 100 por 
la asistencia de 25 familias clasificadas 
pobres, y 500 pesetas, á que ascienden 
las igualas con los vecinos pudientes. L a 
población es sana oon buenas y abundan 
tes a g u a s , dista 40 kilómetros de la Corte, 
pasa por esta población coche diario de 
Madrid á Mirallores. 

L o s aspirantes á dicha vacante d i r i 
girán las solicitudes al S r . A l c a l d e de 
esta vi l la , extendidas en el papel corres
pondiente en término de treinta dias, á 
contar desde la fecha. 

Chozas de la Sierra 20 de Octubre de 
189S = E 1 A l c a l d e , Vidal G a r c í a . 

429.—214. 
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Madrid 17 do Octubre de 1898. = E 1 Interventor de H a o i c n d a , Alejandro Bardajl . 4 2 1 . - 1 0 1 . 

Providencias judiciales 
Juzgados Je primera instancia 

C O N G R E S O 

D . José Aguilera Melóudez, J u e z de 
primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte. 

H a g o saber: Que eu dicho J u z g a d o de 
de mi cargo, y Escribanía del que re
frenda, penden autos ejecutivos á instan 
eia de D. Santiago L i o k . contra la razón 
social viuda é hijos de Fernández I g l e 
sias, sobre pago de pesetas, se ha acor
dado la venta en públioa subasta y por 
segunda vez de una guillotina para c o r 
tar papel, y varias resmas de papel de 
diferentes clases y colores, habiéndose 
señalado para que aquella pueda tener 
l a g a r el dia 14 de Noviembre próximo, á 
las tíos de su tarde, en la sala audiencia 
do este J u z g a d o , bajo las siguientes 

Advertencias 

1.* L a referida guillotina y resmas 
de papel salen á subasta por segunda vez 
con la rebaja del 25 por 100 del precio 
en que han sido tasadas, ó sea por la can
tidad de 2 841 pesetas 84 céntimos. 

2.* N o se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la ex
presada cantidad. 

3 . a Que para tomar parte en dicha su
basta deberán consignar previamente los 
licitadores en la mesa del Juzgado ó en 
el local destinado al efecto, el 10 por 100 

de las menoionadas 2.841 pesetas 34 cén
timos. 

4.* Que la repetida guillotina y re s
mas de papel se hallan de manifiesto 
hasta el acto de la subasta para que los 
licitadores puedan examinarla en el d o 
micilio de la mencionada razón social 
calle de Pontejos, n ú m . 1. 

Dado en Madrid á 24 de Octubre de 
1898.=Jo£é Aguilera Meléndez. = El E s 
cribano, Licenciado Manuel Reyes. = Es 
copia. = El Escribano por mi compañero 
S r . Ortiz, Licenoiado Manuel Reyes. 

6 - P . 

H O S P I C I O 

D . Eusebio Martin y Ruiz , J u e z de 
primera instanoia del distrito del Hospi
cio de esta Corte. 

Por la presente, cito, Hamo y emplazo 
á Enriqueta Elvira Badia Almela y Maiia 
Vil la Badia, c u y a demás filiación se ig
nora, para que en el término de diez dias, 
contados desue el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Caceta de 
Madrid, comparezcan en mi sala audien
cia, sita en el Palacio de los J u z g a d o s , 
calle del General CaataHos, con el objeto 
de responder A los cargos que las resultan 
en causa por lesiones-, apercibidas que de 
no verificarlo, serán deolaradas rebeldes 
y las parará el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan á 
la busca de las expresadas sujetas, c u y a s 
señas personales se ignoran, y en el caso 

de ser habidas las pongan á mi disposi 
oión en este J u z g a d o . 

Madrid 18 de Octubre de 1 8 9 8 . = E u -
sebio Martín y R u i z . = E l Escribano, J . M. 
de Antonio. 

427,—194. 

Juzgados municipales 
H O S P I C I O 

E n expediente de juicio de faltas que 
pende en este J u z g a d o contra Manuol 
Sánchez Gómez por la de escándalo, ha 
recaído sentencia c u y a parte dispositiva 
es como sigue: 

<Fallo que debo condenar y condeno 
en rebeldía á]Manuel Sánchez á la multa 
de 25 pesetas y la subsidiaria oaso de 
ínsolveucla, y reprensión y al pago de 
las costas del juioio. 

Así por esta inljsentencia lo pronun
cio, mando y firmo.=Manuel Campos.* 

T oon el fin de que llegue' á conoci
miento de Manuel Sánchez Gómez el fa
llo de dicha sentencia, toda vez que se 
ignora su domicilio, expido la presente 
para su inserción en el B O L E T Í N O F I C I A L 

de la provincia en Madrid á 21 de O c t u 
bre de 1 8 9 8 . = E l Secretario, J . Ballester, 

4 2 9 . - 2 2 0 . 

I N C L U S A 

E n el expediente do juicio de faltas 
seguido en este J u z g a d o contra José L ó 
pez Fernández y Emilio de la Peña Ruiz, 
ha recaído una sentencia c u y a parte dis-
posiva, dice asi: 

«Fallo que oondeno á Emilio de la 
Peña y R u i z , absolviendo à J o s é Lopes 
Fernández, à la pena de veinte días de 
arresto y costas en rebeldía.» 

T con el fin de notificar á Emilio de 
la Peña Ruiz, expido el presente para su 
inseroión en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 

provincia, en Madrid á 22 de Octubre de 
1 8 9 8 . = V . # B . » = M a n u e l M o n r o y . = E I Se
cretario, Franolsco Alvarez de L a r a . 

4 2 8 . - 1 9 6 . 

BANCO DE ESPAÑA 

Habiéndose extraviado los resguar
dos de los depósitos transmisibles uüme
ros 407.041 y 417.216 expedidos por este 
Establecimiento en 17 de Mayo y 17 S e p 
tiembre del año actual, á favor de Don 
Juan Puig Marcél y Doña Amalia Lópeí 
A r c e , indistintamente, se anuncia al pú
blico, por segunda vez, para que el que se 
crea con derecho á reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 19 del actual, fecha de 1» 
primera inserción de este anuncio en los 
periódicos ofioiales Gaceta de Madrid f 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, según 
determina el art. 9 ° del Reglamento vi
gente de este Banco; advirtiendo qu«i 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el correspomlieu» 
te duplicado de dichos resguardos, anu
lando los primitivos y quedando el Ban
co exento de toda responsabilidad. 

Madrid 29 de Octubre de 1 8 9 8 . = ^ 
Vicesecretario, Gabriel Miranda. 
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sión de Beneficios otorgados á Colonias 
agrícolas.—Dia 1 2 , núm. 244. 

Real orden resolviendo el expediente 
instruido á instancia de la Compañia Ingle
sa de Electricidad.—Dia 1 3 , núm. 245. 

Ministerio de la Gobernación 

Real orden resolviendo el expediente 
relativo á la suspensión en el cargo de C o n 
cejal del Alcalde del Ayuntamiento de Bem-
bibre.—Día t . \ núm. 235 . 

Real decreto resolviendo el expediente 
relativo á la suspensión de siete Concejales 
del Ayuntamiento de Cartaya.— Dia 8, 
núm. 241 

ídem id. id. la suspensión de siete C o n 
cejales del Ayuntamiento de la Isla Cristi
na —ídem, id. 

Idem ¡d. id, la suspensión del Alcalde y 
varios Concejales del Ayuntamiento de 
Cantalejo.—Dia 10 , núm. 242. 

Ídem id, id la suspensión de siete Con 
cejales del Ayuntamiento de C a n a l s . — 
ídem, ¡d. 

Real orden resolviendo la instancia de 
D . José Fernández Lorencini, Agente c o l e 
giado de esta Corte y apoderado de varios 
Ayuntamientos.—Dia 1 2 , núm 244. 

Real orden circular referente á las C o 
lonias agrícolas.—ídem, id. 

Real orden resolviendo el expediente 
relativo á la suspensión de un acuerdo de 
la Comisión provincia de Lérida, referente 
á la elección de un Diputado provincial.— 
Día 20, núm. 251 

Idem id. referente á la suspensión de 
cuatro Concejales del Ayuntamiento de 
Citlorigo.—Dia 22, núm. 253 . 

Real decreto disponiendo que en el Real 
Qpnsejo de Sanidad exista una plaza de 
Vocal especialista en los conocimientos del 
ramo de Sanidad militar.—Dia 28, núm. 258 

Real orden nombrando á D. Francisco 
Aguilar y Martínez, Médico Director de 
baños y aguas medicínales.—Ídem, id. 

Real orden circular resolviendo la ins
tancia elevada á este Ministerio por una 
comisión de Archiveros Bibliotecarios:— 
Dia 29, núm. 259. 

ídem el expediente relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamiento 
de Villacarriedo.—Dia 3 1 , uúrn. 260. 

Ministerio de Fomento 

Real orden resolviendo las instancias 
presentadas por varios Alumnos solicitando 
Matricula y exámenes extraordinarios en el 
mes de Octubre.—Dia núm. 235 . 

Exposición y Real decreto aprobando el 
Reglamento de los Museos nacionales de 
Pintura y Escultura del Arte antiguo y m o 
derno.—Dia 4, núm. 237 . 

Real orden aclarando las dudas surgidas 
entre varios Profesores de Colegios y pa 
dres de Alumnos de segunda enseñanza, 
ídem, id. 

Real decreto nombrando Director del 
Museo de Arte moderno á D. José Fernán
dez Jiménez.—Dia 8, núm 2 4 1 . 

Real orden declarando, por falla de aspi
rantes, el periodo de traslación para pro

veer la cátedra de Dsrech) civil español, 
común y foral. vacanta en la Universidad 
de Valladolid.—Día 10 , núm. 242 . 

Exposición y Real decreto referente á 
la provisión de Cátedras.—Día 1 3 , núme
ro 245. 

ídem Id. referente á la formación del 
Consejo de Instrucción pública.—Día 1 4 , 
número 246. 

Real orden referente á las subastas de 
los servicios y obras á cargo de este Minis
terio.—ídem, id. 

ídem id sean admitidos á los concursos 
que se anuncien para la provisión de C á t e 
dra, á los Profesores auxiliares de Universi
dades é Institutos.—ídem, Id. 

Real orden circular aprobando las plan
tillas de las Escuelas Normales, que han de 
costear las Diputaciones provinciales.—Dia 
17 , núm. 248. 

Exposición y Real decreto señalando la 
edad que han de tener los Alumnos para 
ingresar en las Facultades—Dia 18 , nú
mero 249. 

Gobierno civil 

Poniendo de manifiesto al público el ex
pediente instruido por el Ayuntamiento de 
esta Corte, contra providencia de este C o -
bierno.—Dia 2, núm. 236. 

Apercibiendo á los Ayuntamientos que 
no han satisfecho las cantidades por aten
ciones de primera enseñanza.—Dia 5, nú
mero 238. 

Señalando el dia 13 para que se veriú-
que el deslinde de las vías pecuarias intru
sadas en término municipal de Tbrrejón de 
Velasco.—Dia 6, núm. 240. 

Circular convocando á una elección par
cial de dos Concejales en el Ayuntamiento 
de Redueña.—Dia 8, núm. 241 . 

Poniendo de manifiesto al público los 
expedientes de re urso de alzada interpues
tos por D . Modesto Martin, Ü . Emilio Gar
d a y D . Benito González, contra providen
cia de este Gobierno.—ídem, Id. 

Relación de las operaciones facultativas 
de demarcación que se han de practicar 
por el perso al de la Jefatura de minas en 
diferentes términos municipales.—Dia 10 , 
número 242. 

Aviso al público de haber elevado á 
este Gobierno los vecinos de Torrejón de 
Ardoz recurso de ¡alzada contra acuerdos 
de la Comisión provincial.—Día 14 , núme
ro 246. 

Subasta para la conservación de la c a 
rretera de Ajalvir á el Molar, kilómetros 
t al 9.—Día 17 , num. 248. 

Relac ón de los terrenos acotados en 
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esta provincia por contener germen de lan
gosta.—Ídem, id. 

Subasta para la reparación de ia Cuesta 
de Zulema, en la carretera de Loeches á 
Alcalá de Henares.—Día 18 , núm. 249. 

ídem para la conservación de la carre
tera de Carabanchel á Aravaca, kilóme
tros 5 al 9.—ídem, id. 

Recurso interpuesto por el Alcalde de 
Torrejón de Ardoz contra acuerdo de la 
Comisión provincial.—Dia 1 9 , núm. 250. 

Suspendiendo las operaciones faculta-
tiras de demarcación que hablan de prac
ticar el personal de la Jefatura de minas, 
por causa del temporal.—ídem, id. 

Concediendo una prórroga de diez días 
como ampliación á la Audiencia concedida 
en el expediente relativo á la apertura de 
la calle de Ayala.—Dia 2 1 , núm. 252 . 

Apercibiendo á los Alcaldes de Algete, 
Chinchón y el Vellón, por no haber remiti
do al Instituto geográfico y estadístico, los 
datos referentes al Censo de población.— 
Dia 22 , núm. 253 . 

Solicitud de D. Emilio Cánovas del Cas
tillo para cambiar el motor de vapor por el 
eléctrico en el tranvía qne tiene concedi
do.—ídem, id. 

Disponiendo que los Alcaldes, Guardia 
civil y demás Autoridades procedan á la 
busca de una yegua extraviada en término 
municipal de Alameda del Valle.—Ídem, 
Ídem. 

Subasta para la conservación de la ca
rretera de Carabanchel á Aravaca. 

Dias en que se han de celebrar en varios 
Ayuntamientos las subastas de los aprove
chamientos forestales.—Dia 28, núm. 258. 

Expedienteen juicio contradictorio para 
depurar los servicios prestados por D . Ma
nuel Soler y Alarcón, con motivo del in 
cendio ocurrido el dia 12 de Noviembre úl
timo en la calle de Argensola.—Dia 29, nú 
mero 259. 

Relación de los Ayuntamientos que no 
han rendido las cuentas, balances y resú
menes.—Dia 30, núm. 260. 

Diputación provincial 

Subasta para el suministro de manteca 
de cerdo necesaria en los Esiablecimieatos 
provinciales de Beneñcencia. Dia I I , nú
mero 243 . 

Ídem de los bizcochos necesarios en los 

Hospitales Provincial y San Juan de D i o s . — 
ídem, id. 

Subasta para el suministro del aguar
diente de 2 0 o en los Hospitales menciona
dos.—ídem. Id. 

Balance de las operaciones verificadas 
en esta Corporación desde i . ° d e Julio, has
ta 30 Septiembre de 1898.—Día 1 3 , núme
ro 245. 

Distribución de fondos por capítulos 
para satisfacer las obligaciones del mes de 
Noviembre.—Dia 20, núm. 2 5 1 . 

Subasta para el suministro de huevos de 
gallina que se consideran necesarios en los 
Establecimientos de Beneficencia.—Dia 2 1 , 
núm. 252 . 

ídem del pan necesario en los mismos 
Establecimientos.—ídem, id. 

ídem del carbón de cok necesario en 
los mencionados Establecimientos. — Dia 
22 , núm. 253 . 

ídem de las drogas que se consideran 
necesarias en los Hospitales Provincial y de 
San Juan de Dios.—ídem, id. 

Ídem de las judias que se consideran 
necesarias en los mismos Hospitales.—ídem, 
ídem. 

Distribución de fondos por capítulos pa
ra satisfacer las obligaciones del mes de No
viembre.—ídem, id. 

Concurso por diez dias para proveer la 
plaza de Maestro Director de la banda de 
Música del Hospicio.—Dia 26, núm. 256, 

Comisión provincial 

Actas de las sesiones celebradas los dias 
12 y 14 de Septiembre de 1898.—Día 1* 
número 237 . 

ídem de la celebrada el 21 de Septiem
bre.—Día 6, núm. 239. 

ídem de la celebrada el 23 de Septiem
bre.—Día 18 , núm. 249. 

ídem de la celebrada el 26 de Septiem
bre.—Día 19 , núm. 250. 

ídem de la celebrada el 28 de Septiem
bre,—ídem, id. 

Concurso entre maestros carpinteros ó 
guarnicioneros para el arreglo de banquetas 
en las localidades de palcos y tabloncillos 
de la Plaza de Toros.—ídem, Id. 

Actas de las sesiones celebradas los días 
30 de Septiembre y 3 de Octubre.—Dia 20, 
número 2 5 1 . • 

Acta de la sesión celebrada el dia 5 de 
Octubre.—Día a i , núm. 252. 

ídem de la celebrada el 7 de Octubre.— 
Dia 22, núm. 253. 

Relación y precios de los suministros 
hechos á las fuerzas del Ejército y Guardia» 
civil, por los pueblos de esta provincia.— 
Día 2 5 , núm. 2 5 5 . 

Comisión mixta de Reclutamiento L 
Acta de la sesión celebrada el dia 20 

de Junio de 1898$—Día núm. 2 3 5 . 
ídem de la celebrada el 5 de Agfsto.— 

ídem, id. 
Ídem de la celebrada el 22 de Agosto.— 

Dia 5, núm. 238. 
ídem de la celebrada el 9 de Septiem

bre.—Dia 1 1 , núm. 243. 

.lun!a de Instrucción pública 
Relación de las cantidades que» deben 

los Ayuntamientos de esta provincia por 
atenciones de primera enseñanza.—Día 2, 
número 236. 

Acta de la sesión celebrada el dia 1 1 de 
Octubre.—Dia 24, núm. 254. 

Delegación de Hacienda 
Relación de los efectos timbrados que 

han sido sustraídos en la Administración su
balterna de la Compañía Arrendataria de 
Tabacos deRibadesella.—Dia t.* f núm. 235 . 

Nombrando á D. José Martínez Niño, 
Agente para ejercer en esta provincia la 
inspección y vigilancia del impuesto sobre 
las cerillas fosfóricas.— Día 4, núm.237. 

Señalando el día 12 para el pago á los 
participes de Cargas de Justicia.—Dia 1 0 , 
número 242. 

Relación de los timbres sustraídos de la 
Administración subalterna de Rivadesella.— 
Día 1 2 , núm. 244. 

Señalando el dia 4 del próximo mes de 
Noviembre para la quema de las labores pro' 
cedentes de las Fábricas de Tabacos de 
de Avila, Toledo y Pontevedra.—ídem, id. 

Relación de las fincas cuyas subastas se 
hallan abiertas por virtud de lo 'dispuesto 
por la Dirección general de Propiedades y 
Derecho del Estado.—Día 1 7 , núm. 248. 

Resolviendo el expediente del Ayunta
miento de Méntrida.—Dia 18, núm. 249. 

Plan de aprovechamiento para el año 
forestal de 1898-99.—Dia 2 1 , núm. 252 . 

Ponieado en conocimiento del público 

haberse expedido un resguardo en metálico-
á favor de los Ayuntamientos de Villarejo y 
Valdemanco.—Dla 2 5 , núm. 255 . 

Relación de los timbres robados en la 
Administración subalterna de Tabacos de 
la Seo de Urgel.—Dia aó, núm. 256. 

Dictando varias reglas para aclarar el 
art. 28 de la vigente ley de Presupuestos 
Dia, 3 1 , núm. 260. 

Administración de Hacienda 
Disponiendo que los Ayuntamientos de 

;a provincia remitan á esta Administración 
las certificaciones de pesas, medidas y pro
pios.—Dia i . " , núm. 2 3 5 . 

Citando á varios señores por defrauda-
vión al impuesto de cerillas y por contra
bando de tabaco,—Dia 8, núm. 24 1 . 

ídem, id. id. id.—Dia «7, núm. 250. 
Expediente de investigación é incauta

ción por el Estado de un terreno situado en 
término de Carabanchel Alto .— Dia 25. 
número 255 . 

Tesorería de Hacienda 
Notificando á Doña Josefa Fernández, 

el apremio por débito de impuesto de De
rechos Reales.—Día 8, núm. 2 4 1 , 

Señalando los dias del l l al 15 para los 
contribuyentes que quieran anticipar sus 
cuotas del segundo trimestre.—Día I I , 
número 243 . 

Citando á varios señores de diferentes 
provincias para que se presenten en esta 
oficina, á responder del expediente instruido 
contra los mismos.— Dia 17 , núm. 248. 

Subasta de varios muebles embargados 
á D . Manuel López, por débitos á la H a 
cienda.—ídem, id. 

Expediente de apremio contra los here
deros de Doña Carolina Blanco, por débi
tos á la Hacienda.—Dia 18 , núm. 249. 

Días en que se ha de veriücar la c o 
branza de la contribución en los partidos 
de Chinchón y Alcalá de Henares.—Día 
24, núm. 254. 

Ídem en los partidos de Getafr y Torre-
laguna.—Dia 26, núm. --.o. 

Ídem en el partido de San Martín de 
Valdeiglesias.—Dia 27, núm. 2 5 7 . 

Disponiendo que el dia i .° de Noviem
bre, dé principio la cobranza de las contri
buciones.—i.icüi, id. 
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